
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Rad. 76001-31-10-003-2022-00055-00 

Proceso: Divorcio Contencioso 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Audiencia Oralidad:   Nro. 181 
Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:   9:25 a.m. del 13 de diciembre de 2022 
Fin audiencia:   10:23 a.m. del 13 de diciembre de 2022 
 
Clase de proceso:   DIVORCIO CONTENCIOSO 
Demandante:   JOHN FREDY TAPIERO TANGARIFE C.C. 94.283.964 
Demandada:   ESPERANZA ARISTIZÁBAL ARIAS C.C. 38.795.732 
Radicación:    76001-31-10003-2022-00055-00 
Fecha:    13 de diciembre de 2022 
 
INTERVINIENTES 
 
Jueza:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Demandante:   JOHN FREDY TAPIERO TANGARIFE 
Apoderada:    YESSICA ALEJANDRA TEJADA SERRANO 
    
CONCILIACIÓN:  SI ()  NO (X) 
 
PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 
 
Parte demandante: 

 
1. Copia de Cedula de los cónyuges. 
2. Registro Civil de Matrimonio. 
3. Registro Civil de Nacimiento del señor John Fredy Tapiero Tangarife. 
4. Registro Civil de Nacimiento de Esteban Tapiero Aristizábal, hijo mayor de edad 

de los cónyuges. 
5. Resolución Nro. 29 del 10 de noviembre de 2021 del ICBF. 

 
Testigo parte Demandante: 
 

1. Sara Tangarife De Tapiero 
2. Luz Amparo Medina Salazar 

 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 
1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 
2. FASE CONCILIATORIA – Sin Acuerdo 
3. PRÁCTICA DE INTERROGATORIOS 
4. FIJACION HECHOS – OBJETO DEL LITIGIO - FASE INSTRUCCIÓN – DECRETO Y 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
5. CONTROL DE LEGALIDAD 
6. ALEGACIONES FINALES 
7. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 
 

SENTENCIA Nro. 174 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 
Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, 
 



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Rad. 76001-31-10-003-2022-00055-00 

Proceso: Divorcio Contencioso 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre JOHN 

FREDY TAPIERO TANGARIFE identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
94.283.964 y ESPERANZA ARISTIZÁBAL ARIAS identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 38.795.732, por la causal 8 del Artículo 154 del Código Civil. 

 
SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA y en ESTADO de LIQUIDACIÓN la Sociedad Conyugal 

conformada precedentemente. 
 
 TERCERO: DECLARAR que los divorciados continuarán con su residencia separada, 

que la atención de su asistencia alimentaria será de manera 
independiente y de peculio de cada cual. 

 
CUARTO: RESPECTO al hijo de la pareja, ESTEBAN TAPIERO ARISTIZÁBAL, se tendrá que 

los alimentos son los que han fijado a través de la Resolución Nro. 029 del 
10 de noviembre de 2021 a través del Centro Zonal Nororiental de la 
Regional Valle del Cauca del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF. 

 
QUINTO: REGISTRAR esta Sentencia en el Registro Civil de Matrimonio de los 

excónyuges, en el Registro Civil de Nacimiento y en el Libro de Varios 
llevado en la Registraduría Especial, Auxiliar o Municipal que la 
Registraduría Nacional del Estado Civil autorice para ello. Líbrese por 
Secretaría el oficio pertinente a la autoridad de registro. 

 
SEXTO: AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su Costa, previo 

pago del Arancel. 
 
SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente, una vez en firme la providencia, realizada la 

anotación respectiva y previa cancelación de su radicación. 
 
 
La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. -Sin recursos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

La juez, 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c1e158af6e7a5e58eb1632e37ea3b401d9e4a52ad8d29870a08af4f75802c9d

Documento generado en 13/12/2022 04:38:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


